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NOTA DE TRANSMISIÓN 
Emisor: Praesidium 
Destinatario: la Convención 
Asunto: Sesión de la Convención de los días 6 y 7 de junio de 2002 

- Reforzar el espacio de libertad, de seguridad y de justicia 
 
 

1. El Praesidium propuso que la Convención consagrase una parte importante de su sesión de los 

días 6 y 7 de junio a las cuestiones relativas al espacio de libertad, de seguridad y de justicia. 

Se trata, en efecto, de un asunto importante abordado por numerosos miembros de la 

Convención en anteriores sesiones, concretamente en aquellas dedicadas a las expectativas de 

Europa. 

 

2. Como antecedentes del debate, se invita a los miembros de la Convención a tomar nota del 

documento CONV 69/02, que describe la situación actual y contiene algunas vías o cuestiones 

por explorar. 

 

3. Con dicho documento como base, en especial los asuntos que se recogen en su última parte, 

se invita a los miembros de la Convención a abordar en su intervención las siguientes 

preguntas: 

 

i) ¿Cuáles son, según usted, las expectativas los ciudadanos europeos en materia de 

libertad, de seguridad y de justicia? ¿Cuáles son las actividades en el ámbito de la 

delincuencia que requieren eventualmente una cooperación más estrecha a escala 

europea? 

 

ii) ¿Es necesario aclarar y simplificar los instrumentos a disposición de la Unión en 

materia de justicia y de asuntos de interior? 
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iii) ¿En qué medida, a la luz de la experiencia adquirida, convendría modificar las 

estructuras y procedimientos actualmente en vigor? 

 

iv) ¿Cómo apuntalar o reforzar la legitimidad democrática en la toma de decisiones en el 

ámbito JAI? ¿Cómo tienen la intención los parlamentos nacionales de ejercer sus 

atribuciones en materia de justicia y seguridad en relación con las materias actualmente 

englobada en el tercer pilar? 

 

v) ¿ Hay que plantearse la creación de nuevos órganos comunes para asegurar la 

protección de las fronteras y la atribución a Europol de un papel operativo? En caso 

afirmativo, ¿cuál deberá ser la naturaleza de su cooperación con las autoridades 

nacionales y qué tipo de control político y judicial se les  deberá aplicar? 

 

 

________________ 


